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A LA DIRECCION DE PROCEDIMIENTOS ADUANEROS, A LAS
ADMINISTRACIONES DE ADUANAS DE LA REPÚBLICA, AL DE,PARTAME,NTO DE
SUMARIOS ADMINISTRATIVOS Y AL DEPARTAMENTO DE CONTRALORÍA.

CONSIDERANDO LAS ACTIVIDADES CALENDARIZADAS QUE DEBEN SER
DESARROLLADAS POR LAS AREAS AFECTADAS PARA REALIZAR EL SEGUNTO
REMATE PUBLICO ADUANERO DEL AÑO 2022, TENTATIVAMENTE EN FECHA I4 Y 15

DE DICIEMBRE. LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS. EN VIRTUD A LAS
FACULTADES DE LAS QUE SE HALLA INVESTIDA DE CONFORMIDAD AL ARTICULO
386 DE LA LEY NO 2422104 "CODIGO ADUANERO", DISPONE PARA SU MAS ESTRICTO
CUMPLIMIENTO. CUANTO SIGUE:

1- LAS ADMINISTRACIONES DE ADUANAS DEBERAN INICIAR A PARTIR DE LA
FECHA LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA EL PROCESO DEL REMATE
PUBLICO ADUANERO DE CONFORMIDAD A LAS PREVISIONES CONTENIDAS
EN LA LEGISLACIÓN ADUANERA, EN ESPECIAL REFERENCIA A LA
RESOLUCIÓN DNA N' 563109 Y EL INSTRUCTIVO N" 6 DE FECHA 06 DE MAYO
DE.2014.

2. LA ADMINISTRACION DEL SISTEMA INFORMÁTICO SOFIA DEBERA
PROCEDER. ACORDE A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL (2) DEL
INSTRUCTIVO DNA NO 0612014, A PARTIR DE LA FECHA DEL PRESENTE
INSTRUCTIVO PROPORCIONANDO EL LISTADO DE CONOCIMIENTOS
BLOQUEADOS, POR PLAZO DE ALMACENAMIENTO VENCIDO, Y EL LISTADO
DE DESPACHOS IDA3 VENCIDOS, A CADA ADMINISTRADOR DE ADUANAS Y
SUB ADMINISTRADORES RESPECTIVAMENTE. A LOS JEFES DE DIVISIONES DE
VISTURIA. Y CONTRALORIA DE LAS ADMINISTRACIONES DE ADUANAS. Y A
LOS JEFES DE DEPARTAMENTOS DE VISTURIA. Y CONTRALORIA PARA
EJERCER LOS CONTROLES DE EJECUCIÓN.

3. EL DEPARTAMENTO DE SUMARIOS ADMINISTRATIVOS DEBERA REMITIR LOS
EXPEDIENTES SUMARIALES QUE CUENTEN CON RESOLUCION FIRME Y
EJECUTORIADA. DE MERCADERIAS NO PERECEDERAS Y MEDIOS DE
TRANSPORTE QUE DEBEN SER COMERCIALIZADAS POR REMATE PÚBLICO
ADUANERO, AL DPTO. DE CONTRALORIA GENERAL, A FIN DE QUE ESTE
PUEDA SOLICITAR LA ELABORACION DE LOS DESPACHOS DE REMATE
RESPECTIVOS.

4- LAS DIVISIONES DE CONTRALORIA DE LAS ADMINISTRACIONES DE
ADUANAS DEL PAIS, GENERARAN LOS CORRESPONDIENTES DESPACHOS DE
REMATE PARA SU POSTERIOR PROCESAMIENTO.

5- LOS ADMINISTRADORES DE UANAS DEBERAN ADOPTAR LAS MEDIDAS
PERTINENTES PARA Q ARIOS DE LAS DISTINTAS DIVISIONES
EJECUTEN SUS IDAD DENTRO DE LOS PLAZOS
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6. LOS ADMINISTRADORES DE ADUANAS DEBERAN REMITIR A LA DIRECCION
DE PROCEDIMIENTOS ADUANEROS LAS DESIGNACIONES DE LOS

Fr-rNCIoNARIos vtsrAs AFECTADoS A LAS TAREAS oE vERrrlceclÓN
FISICA DE LAS MERCADERTAS EN slrunctóN DE ABANDoNO. EL LISTADo
DEBERA SER REMITIDO EL DIA LTINES I7 DE OCTUBRE Y CONTENDRAN LAS
DESIGNACIONES DIAzuAS COMPRENDIDAS EN EL PERIODO DEL 24 DE

OCTUBRE AL 11 DE NOVIEMBRE DEL CORRIENTE.

7- LOS ADMINISTRADORES DE ADUANAS DEBERAN ADOPTAR LAS MEDIDAS Y
ACCIONES PERTINENTES PARA ASEGURAR QUE LOS DESPACHOS DE REMATE
PRODUCIDOS SEAN REMITIDOS HASTA EL DIA LUNES 14 DE NOVIEMBRE, AL
DEpARTAMENTo DE coNTRAI-onÍe oE I-a onrcctóN DE PRocEDIMIENToS
ADUANERoS. ACoMpAñADos DE LAS ForocRArÍes tlupRrsAs, Y EN

FORMATO DIGITAL DE CADA DESPACHO. PARA SER PUBLICADAS EN LA
PAGINA WEB DE LA INSTITUCION Y PROYECTADAS EL DIA DE LA SUBASTA,
EN LOS CASOS DE QUE SEAN AUTOVEHICULOS DEBERAN ESTAR
CLASIFICADOS A I1 (ONCE) DIGITOS PARA LA EMISION DEL CERTIFICADO DE
NACIONALIZACION CORRESPONDIENTE.

8- SE ADJUNTA EL CALENDARIO, QUE ESTABLECE LOS PLAZOS PARA LAS
ACTIVIDADES Y GESTIONES DE LAS AREAS AFECTADAS, QUE FIGURA COMO
ANEXO Y FORMA PARTE DE ESTE INSTRUCTIVO.
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9- EL INCUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL PRESENTE INSTRUCTIVO POR

PARTE DE LOS FUNCIONARIOS SERAN PASIBLES DE SANCIONES PREVISTAS
EN LA LEy N" 1626/00 "DE LA ruNcIóN púgI-tca".

astxcróNll DE ocruBRE DE2022.
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Ordeñ de Servicio o hlructivo DNA para
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AtL 2' y ¡ d. to qe.ol. N' Y09
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formular el derpacho dé iern6te, ar¿ 5'd. ro f,.aoL
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¡
Remate PublcoAduañero

Publ¡c¡ción de Requ¡srtos para el Soneo de fpmatedores.

Recep€En de caDetas de arpirantes ¡ Sematador pera elRemete Públ¡coaduanero,

soreo de Remat¿doree. 
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10'de lo E"tol. Í $3/09

Resoluoón de Remate.Art f d.lofk ol.ll'§t/09
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control de oerpádror y Preperaaión de Pláñ¡llat .n contrllori¡ Grel, árL 8' d? L
e.,,d. N'W,lxtxlsoc

Re.ñirión de Oesp¿chos con sut pleñrllasa la Oireccióñ Náoonalde Aduanas./l¿ rd"
ld Fcsol. ¡f g3/09 l¡¡jso D

d€ olrár lnstiturionej. A!r. § tk lo nesol.lÍ51/ü,
¡r(,,¿ 8l C

vsloi¿ción, Solicitud óe Tasas de Almacenaje. Ár¿ 5.

dc/oE sol. li 56r/tl9 ¡triso D y E

uquid¡c¡ón deTribútor y Tas¡r, Coñtrol a,é Desp¡cho3.

aiL I .h lo R.sol. tf 9$/a h.¡§o F

Rem¡s¡ón de desp¿chos ál oepanamento d

Coñrr¿lonó. ,f¿ f d.lo ¡6 ol. N'g3/0tt ¡Éiso l.

Remate Público aduañero. 5 {cinco) di¿s .omdor, ¡ la fecha de l¡ publlca.ióñ. ,ar¿ fl'
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